
E ST A T U T O P R O V ISIO N A L D E L IM P E R IO M E X IC A N O

M A X IM IL IA N O , E M PE R A D O R D E M É X IC O :

A
f in de preparar la organ iz ación def in it iv a del Im perio , h ab iendo oido a N ues-
t ros C on sejos de m in ist ros y de est ado , D E C R E T A M O S el sigu ien t e:

E ST A T U T O P R O V ISIO N A L D E L IM P E R IO M E X IC A N O

T ÍT U L O I
D el Emperador y de la forma de G obierno

A rt . 1º . L a form a de G obierno proclam ada por la N ación , y acep t ada por el
E m perador, es la m onarquía m oderada heredit aria, con un P ríncipe cat ó lico .

A rt . 2º . E n caso de m uert e o cualqu ier o t ro ev en t o que ponga al E m perador en
im posib ilidad de con t inuar en el ejercicio del m ando, la E m perat riz , su august a
E sposa, se encargará, ipso facto, de la R egencia del Im perio .

A rt . 3º . E l E m perador o el R egen t e, al en cargarse del m ando, jurará en presen -
cia de los grandes C uerpos del E st ado , bajo la fórm ula sigu ien t e: �Juro a D ios, por
los San t os E v angelios, procurar por t odos los m edios que est én a m i alcan ce, el
b ien est ar y prosperidad de la N ación , defender su independencia y conserv ar la
in t egridad de su t errit orio .�

A rt . 4º E l E m perador represen t a la Soberan ía N acional, y m ien t ras o t ra cosa
no se decret a en la organ iz ación def in it iv a del Im perio , la ejerce en t odos sus ram os
por sí, o por m edio de las au t oridades y fun cionarios públicos.

A rt . 5º . E l E m perador gobierna por m edio de un M in ist erio , com puest o de
nuev e D epart am en t os m in ist eriales, encom endados:

A l M in ist ro de la C asa Im perial:
� id. del E st ado ,
� id. de N egocios E x t ran jeros y M arina;
� id. de G obern ación ;
� id. de Just icia;
� id. de Inst rucción pública y C ult os;
� id. de G uerra;
� id. de F om en t o ;
� id. de H acienda;
U na ley est ab lecerá la organ iz ación de los M in ist erios y designará los ram os que

hay an de encom endárseles.
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A rt . 6º . E l E m perador, adem ás, oy e al C onsejo de E st ado en lo relat iv o a la
form ación de las ley es y reglam en t os, y sobre las con su lt as que est im e conv en ien t e
dirig irle.

A rt . 7º U n tribunal especial de cuent as, rev isará y glosará todas las de las o f icinas
de la N ación y cualesqu iera o t ras de in t erés público que le pase el E m perador.

A rt . 8º . T odo m ex icano t iene derecho para obt en er audien cia del E m perador, y
para presen t arle sus pet iciones y quejas. A l efect o ocurrirá a su G abinet e en la
form a dispuest a por el reglam en t o respect iv o .

A rt . 9º E l E m perador nom bra, cuando lo juz gue con v en ien t e y por el t iem po
que lo est im a necesario, C om isarios Im periales que se colocan a la cabeza de cada una
de las ocho grandes div isiones del Im perio, para cuidar del desarrollo y buena adm in is-
t ración de los D epart am en t os que form an cada una de est as grandes div isiones.

N om bra, adem ás, v isit adores para que recorran en su nom bre el D epart am en t o
o lugar que m erez ca ser v isit ado ; o para que le in form en acerca de la o f icin a,
est ab lecim ien t o o negocio det erm in ado que ex ija ef icaz rem edio .

L as prerrogat iv as y at ribuciones de est os funcion arios, se est ab lecen en el decre-
t o de su creación .

T ÍT U L O II
D el ministerio

A rt . 10. L os M in ist ros t om an posesión de sus cargos en la form a prev en ida en el
t í t u lo X V II.

E l E m perador da la posesión al M in ist ro de la C asa Im perial y al de E st ado ; y
ést e a sus o t ros co legas, en presen cia del E m perador.

A rt . 11. U n reglam en t o f i ja los días de sesion es ordin arias del C onsejo de
M in ist ros y el orden que en ellas debe guardarse. Y o t ro reglam en t o est ab lece el
buen orden y serv icio en los M in ist erios, señala los días y horas de audiencias de los
M in ist ros, y proh íbe a est os ingerirse en el despacho de los negocios que no t ocan a
sus D epart am en t os.

A rt . 12. L os M in ist ros son respon sab les an t e la ley y en la form a que ella
det erm in a, por sus delit os com unes y o f iciales.

A rt . 13. E n el caso de ausencia, en f erm edad o v acan t e de un M in ist ro , el E m pe-
rador designará al que lo deba sust it u ir, o au t oriz ará por un decret o al Subsecret a-
rio del ram o para el despacho t em poral de los n egocios, en cuy o caso ést e concurri-
rá al C on sejo de M in ist ros, con las m ism as prerrogat iv as que ellos.

T ÍT U L O III
D el C onsejo de E stado

A rt . 14. L a form ación , at ribuciones y nom bram ien t o del C onsejo de E st ado ,
son los que det erm in a la ley de su creación .
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T ÍT U L O IV
D e los tribunales

A rt . 15. L a just icia será adm in ist rada por los T ribunales que det erm in a la ley
orgán ica.

A rt . 16. L os M agist rados y Jueces que se nom braren con el caráct er de inam ov i-
b les, no podrán ser dest i t u idos sino en los t érm inos que disponga la ley orgán ica.

A rt . 17. L os M agist rados y Jueces en el ejercicio de sus funciones judiciales,
goz arán de abso lu t a independencia.

A rt . 18. L os T ribunales no podrán suspender la ejecución de las ley es n i hacer
reglam en t os.

L as audien cias de t odos los T ribunales serán públicas, a no ser que la publicidad
sea peligrosa para el orden y las buenas cost um bres, en cuy o caso el T ribunal lo
declarará así por m edio de un prev io acuerdo.

A rt . 19. E n n in gún ju icio civ il o crim inal h abrá m ás de dos in st ancias, sin
perju icio de los recursos de rev isión y de nulidad que aut oricen las ley es.

T ÍT U L O V
D el T ribunal de cuentas

A rt . 20. E l ex am en y liqu idación de las cuen t as de que habla el A rt . 7º , se harán
por un T ribunal de cuen t as con aut oridad judicial.

A rt . 21. L a jurisdicción del T ribunal de cuen t as se ex t iende a t odo el Im perio .
E st e T ribunal conoce, con inh ib ición de cualqu ier o t ro , de los negocios de su
com pet en cia, y no se adm it e apelación de sus fallos a o t ro T ribunal.

R esuelv e sobre lo relat iv o a las cuen t as, pero no procede con t ra los cu lpab les en
ellas, sino que los consigna al Juez com pet en t e; m as sí puede aprem iar a los fun cio-
n arios a quienes corresponda, a la presen t ación de las cuen t as a que est án obligados.

V ig ila sobre la ex act a observ ancia del presupuest o ; com un ica con el E m perador
por m edio del M in ist erio de E st ado; y sus m iem bros y P residen te son nom brados por
el E m perador.

T ÍT U L O V I
D e los C omisarios Imperiales y V isitadores

A rt . 22. L os C om isarios Im periales son in st i t u idos t em poralm en t e para preca-
v er y enm endar los abusos que puedan com et er los fun cionarios públicos en los
D epart am en t os; e in v est igar la m archa que siga el orden adm in ist rat iv o , ejerciendo
las f acu lt ades especiales que en cada caso les com et a el E m perador en sus in st ruc-
cion es.

A rt . 23. L os V isit adores recorren el D epart am en t o ; v isi t a la ciudad, T ribunal u
O f icin a que se les señ ala, para in form ar sobre los pun t os que les dem arcan sus

E ST A T U T O PR O V IS IO N A L D E L IM PE R IO M E X IC A N O 1303

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



inst rucciones, o para enm endar el det erm inado y erro o abuso com et ido, cuy o conoci-
m ien t o y ex am en se les encom ienda. L os V isit adores, y a generales que v isit an los
D epart am en t os, y a especiales a quien es se f i ja localidad o asun t o det erm inado,
ejercen las facu lt ades so las que les com un ica el E m perador en sus t ít u los.

T ÍT U L O V II
D el C uerpo D iplomático y C onsular

A rt . 24. E l C uerpo D ip lom át ico represen t a, con form e a la ley , en el ex t ran jero
al G obierno Im perial, para defender v igorosam en t e y v elar por los in t ereses y
derechos de la N ación , procurar su m ay or prosperidad y pro t eger especial y ef icaz -
m en t e a los ciudadanos m ex icanos.

A rt . 25. E l C uerpo C onsu lar pro t ege el com ercio n acion al en país ex t ran jero , y
coady uv a a su prosperidad con form e a la ley .

A rt . 26. U na ley especial arreglará el C uerpo D ip lom át ico y con su lar.

T ÍT U L O V III
D e las Prefecturas M arítimas y C apitanías de Puerto

A rt . 27. H abrá P refect uras M arít im as y C ap it an ías de P uert os, cuy o núm ero,
ub icación y organ iz ación , det erm in ará una ley .

L as P ref ect uras v igilan la ejecución de las ley es, decret os y reglam en t os concer-
n ien t es a la m arina, así com o el perf ect o ejercicio de la just icia m arít im a.

L os cap it anes de P uert o est án encargados de t odo lo concern ien t e a la po licía de
la rada y del P uert o , y de la ejecución de los reglam en t os m arít im os sobre la
n av egación y el com ercio .

T ÍT U L O IX
D e los P refectos políticos, Subprefectos y M unicipalidades

A rt . 28. L os P ref ect os son los delegados del E m perador para adm in ist rar los
D epart am en t os cuy o gobierno se les en com ienda, y ejercen las facu lt ades que las
ley es les dem arcan .

A rt . 29. C ada P ref ect o t endrá un C onsejo de G obierno depart am en t al, com -
puest o del fun cionario judicial m ás caract eriz ado, del A dm in ist rador de R en t as, de
un propiet ario agricu lt or, de un com ercian t e y de un m inero o indust rial, según
m ás con v enga a los in t ereses del D epart am en t o .

A rt . 30. L as at ribuciones del C onsejo depart am en t al, son :
I. D ar dict am en al P refect o en t odos los n egocios en que lo p ida.
II. P rom ov er los m edios de cort ar abusos e in t roducir m ejoras en la condición

de los pueblos y en la A dm in ist ración depart am en t al.
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II I. C on ocer de lo con t en cio so -adm in ist rat iv o en los t érm in o s que la ley
d ispon ga.

A rt . 31. E l C on sejo form ará un reglam en t o que f ije los días de sus sesion es y lo
dem ás concern ien t e a su régim en in t erior, el cual podrá desde luego poner en
práct ica, pero rem it iéndolo al M in ist erio de G obernación para que sea rev isado.

A rt . 32. L a residencia ordinaria y el asien t o del gobierno del P ref ect o , será en la
cap it al de su D epart am en t o , sin que est o obst e a las v isit as f recuen t es que deberá
hacer a los lugares del m ism o D epart am en t o .

A rt . 33. L os P refect os serán nom brados por el E m perador, y sus f alt as t em po-
rales serán cubiert as por el sup len t e que en cada D epart am en t o se designe para
reem plaz arlo .

A rt . 34. E n cada D ist rit o los Subpref ect os son los subdelegados del poder Im pe-
rial, y los represen t an t es y agen t es de sus repect iv os P ref ect os.

A rt . 35. E l nom bram ien t o del subpref ect o se hará por el P refect o depart am en -
t al, salv a la aprobación del E m perador.

A rt . 36. C ada población t endrá una A dm in ist ración M un icipal propia y pro-
porcionada al núm ero de sus habit an t es.

A rt . 37. L a A dm in ist ración M un icipal est ará a cargo de los A lcaldes, A y un t a-
m ien t os y com isarios m un icipales.

A rt . 38. L os A lcaldes ejercerán so lam en t e f acu lt ades m un icipales. E l de la cap i-
t al será nom brado y rem ov ido por el E m perador, los dem ás por los P ref ect os en
cada D epart am en t o , salv a la rat i f icación soberana. L os A lcaldes podrán renunciar
su cargo después de un año de serv icio .

A rt . 39. Son at ribuciones de los A lcaldes:
1ª P residir los A y un t am ien t os.
2ª P ublicar, com un icar y ejecu t ar las ley es, reglam en t os o disposicion es supe-

riores de cualqu iera clase.
3ª E jercer en la M un icipalidad las at ribuciones que les en com ienda la ley .
4ª R epresen t ar judicial y ex t rajudicialm en t e la M un icipalidad, con t rat ando por

ella y def endiendo sus in t ereses en los t érm inos que prev enga la ley .

A rt . 40 E l E m perador decret ará las con t ribucion es m un icipales con v ist a de los
proy ect os que form en los A y un t am ien t os respect iv os. E st os proy ect os se elev arán
al G obierno por conduct o y con in form e del prefect o del depart am en t o a que la
M un icipalidad corresponda.

A rt . 41. E n las poblaciones que ex cedan de v ein t icin co m il hab it an t es, los
A lcaldes serán aux iliados en sus labores y sust it u idos en sus falt as t em porales, por
uno o m ás t en ien t es. E l núm ero de est os se det erm in ará con form e a la ley .

A rt . 42. E n las poblaciones en que el G obierno lo est im e conv en ien te, se nom brará
un let rado que sirv a de A sesor a los A lcaldes y ejerz a las funcion es de síndico
procurador en los li t ig ios que deba sost ener la M un icipalidad. E st e A sesor percib irá
sueldo de la M un icipalidad.
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A rt . 43. L os A y un t am ien t os form arán el C on sejo de M un icip io , serán elegidos
popularm en t e en elección direct a, y se renov arán por m it ad cada año.

A rt . 44. U na ley design ará las at ribucion es de los funcion arios m un icipales, y
reglam en t ará su elección .

T ÍT U L O X
D e la div isión militar del Imperio

A rt . 45. E l t errit orio del Im perio se dist ribu irá, con form e a la ley , en ocho div i-
sion es m ili t ares, en com endadas a G enerales o Jefes nom brados por el E m perador.

A rt . 46. C orresponde a los Jefes que m andan las div isiones t erritoriales, la sobrev i-
g ilan cia enérgica y con st an t e de los cuerpos puest os bajo sus órdenes; la observ an cia
de los reglam entos de policía, de disciplina, de adm in ist ración y de inst rucción m ilit ar,
cu idando con ef icaz em peño de t odo lo que in t eresa al b ienest ar del so ldado.

A rt . 47. U n reglam en t o m ili t ar especial det erm in ará las facu lt ades en el m ando
y relacion es en t re Jef es de div ision es con las fuerz as en m ov im ien t o .

A rt . 48. L a au t oridad m ili t ar respet ará y aux iliará siem pre a la au t oridad civ il:
n ada podrá ex igir a los ciudadanos, sino por m edio de ella, y no asum irá las
funcion es de la m ism a aut oridad civ il , sin o en el caso ex t raordin ario de declaración
de est ado de sit io , según las prescripcion es de la ley .

A rt . 49. E n las p laz as fuert es, cam pos ret rin ch erados, o lugares en que sea
necesario publicar la ley M arcial, o que se declare el est ado de sit io , una disposición
especial design ará las garan t ías que han de goz ar sus h abit an t es.

T ÍT U L O X I
D e la D irección de O bras Públicas

A rt . 50. L a dirección de obras públicas ejercerá su v igilancia sobre t odas las que
se ejecu t en , a f in de precav er los peligros de su con st rucción . U na ley det erm in ará
su organ iz ación y facu lt ades.

T ÍT U L O X II
D el T erritorio de la N ación

A rt . 51. E s t errit orio m ex icano la part e del con t inen t e sep t en t rional am ericano,
que lim it an :

H acia el N ort e las lín eas div isorias t raz adas por los conv en ios de G uadalupe y la
M esil la, celebrados con los E st ados-U n idos;

H acia el O rien t e, el G o lfo de M éx ico , el m ar de las A n t il las y el est ab lecim ien t o
inglés de W aliz e, encerrado en los lím it es que le f ijaron los t rat ados de V ersalles;

H acia el Sur, la R epública de G uat em ala, en las lín eas que f ijará un t rat ado
def in it iv o ;
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H acia el P on ien t e, el m ar P acíf ico , quedando den t ro de su dem arcación el m ar
de C ort és o go lfo de C aliforn ia;

T odas las islas que le pert en ecen en los t res m ares;
E l m ar t errit orial con form e a los prin cip ios reconocidos por el derecho de

gen t es y salv as las disposicion es con v en idas en los t rat ados.
A rt . 52. E l t errit orio n acion al se div ide, por ahora, para su adm in ist ración , en

ocho grandes div ision es; en cincuen t a D epart am en t os; cada D epart am en t o en D is-
t rit os, y cada D ist rit o en M un icipalidades. U na ley f ija el núm ero de D ist rit os y
M un icipalidades, y su respect iv a circunscripción .

T ÍT U L O X III
D e los M exicanos

A rt . 53. Son m ex icanos:
L os h ijos legít im os nacidos de padre m ex icano den t ro o fuera del t errit orio del

Im perio ;
L os h ijos ilegít im os nacidos de m adre m ex ican a, den t ro o fuera del t errit orio

del Im perio ;
L os ex t ran jeros n at uraliz ados con form e a las ley es;
L os h ijos n acidos en M éx ico de padres ex t ran jeros, que al llegar a la edad de

v ein t iún años, no declaren que quieren adopt ar la nacionalidad ex t ran jera;
L os nacidos fuera del t errit orio del Im perio , pero que est ab lecidos en él an t es de

1821, juraron la act a de independencia.
L os ex t ran jeros que adquieran en el Im perio propiedad t errit orial, de cualqu ier

gén ero , por el so lo h echo de adquirirla.
A rt . 54. L os m ex icanos est án obligados a defender los derechos e in t ereses de su

pat ria.

T ÍT U L O X IV
D e los ciudadanos

A rt . 55. Son ciudadanos, los que t en iendo la calidad de m ex icanos reúnan
adem ás las sigu ien t es:

H aber cum plido v ein t iún años de edad;
T ener un m odo honest o de v iv ir;
N o haber sido condenados judicialm en t e a alguna pena in f am an t e.
A rt . 56. L os ciudadanos est án obligados a in scrib irse en el padrón de su M un ici-

palidad, y desem peñar los cargos de elección popular, cuando no t engan im pedi-
m en t o legal.

A rt . 57. Se suspenden o pierden los derechos de m ex icano y ciudadano, y se
obt ien e la reh ab ili t ación en los casos y form a que dispone la ley .
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T ÍT U L O X V
D e las garantías indiv iduales

A rt . 58. E l G obierno del E m perador garan t iz a a t odos los hab it an t es del Im pe-
rio , con form e a las prev enciones de las ley es respect iv as:

L a igualdad an t e la ley ;
L a seguridad personal;
L a propiedad;
E l ejercicio de su cult o ;
L a libert ad de publicar sus opin iones.
A rt . 59. T odos los h ab it an t es del Im perio disf ru t an de los derechos y garan t ías,

y est án su jet os a las ob ligacion es, pago de im puest os y dem ás deberes f i jados por las
ley es v igen t es o que en lo sucesiv o se exp idieren .

A rt . 60. N inguno será det en ido sino por m andat o de au t oridad com pet en t e,
dado por escrit o y f irm ado, y so lo cuando obren con t ra él in dicios su f icien t es para
presum irle au t or de un delit o . Se ex cep t úa el caso de delit o infraganti, en el que
cualqu iera puede aprehender al reo para conducirlo a la presen cia judicial o de la
au t oridad com pet en t e.

A rt . 61. S i la au t oridad adm in ist rat iv a h iciese la aprehen sión , deberá poner
den t ro de t ercero día al presun t o reo a disposición de la que deba juz garle, acom pa-
ñ ando los dat os correspondien t es; y si el juez encon t rare m érit o para declararlo
b ien preso , lo hará a m ás t ardar den t ro de cin co días, siendo caso de responsab ilidad
la det ención que pase de est os t érm inos.

P ero si la aprehen sión se h iciere por delit os con t ra el E st ado , o que pert urben el
orden público , la au t oridad adm in ist rat iv a podrá pro longar la det en ción hast a dar
cuen t a al C om isario Im perial o al M in ist ro de G obernación , para que det erm in e lo
que conv enga.

A rt . 62. N inguno puede ser sen t enciado, sino en v irt ud de ley es an t eriores al
h echo por que se le juz gue.

A rt . 63. N o será cat eada la casa n i regist rados los papeles de n in gún indiv iduo,
sino en v irt ud de m andat o por escrit o y en los casos y con los requisit os lit eralm en -
t e prev en idos por las ley es.

A rt . 64. N o ex ist iendo la esclav it ud n i de hecho n i de derecho en el t errit orio
m ex icano, cualqu ier indiv iduo que lo p ise es libre por so lo ese hecho.

A rt . 65. E n t odo ju icio crim in al, el acusado t endrá derecho a que se le h aga
saber el m ot iv o del procedim ien t o y el nom bre del acusador si lo hubiere. T am bién
lo t endrá para ex igir que se le f acil it en , conclu ido el sum ario , los dat os del proceso
que necesit e para preparar sus descargos.

A rt . 66. L as cárceles se organ iz arán de m odo que so lo sirv an para asegurar a los
reos, sin ex acerbar innecesariam en t e los padecim ien t os de la prisión .

A rt . 67. E n las cárceles habrá siem pre separación en t re los form alm en t e presos
y los sim plem en t e det en idos.
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A rt . 68. L a propiedad es in v io lab le y no puede ser ocupada sino por causa de
ut ilidad pública com probada, m edian t e prev ia y com pet en t e indem n iz ación , y en la
form a que disponen las ley es.

A rt . 69. A n in guno pueden ex igirse serv icios grat u it os n i f orz ados, sino en los
casos que la ley disponga.

A rt . 70. N adie puede obligar sus serv icios personales, sino t em poralm en t e, y
para una em presa det erm inada. L os m enores no lo pueden hacer sin la in t erv en ción
de sus padres o curadores, y a falt a de ellos, de la au t oridad polít ica.

A rt . 71. Q ueda proh ib ida para siem pre la con f iscación de bien es.
A rt . 72. T odos los im puest os para la H acienda del Im perio serán generales y se

decret arán anualm en t e.
A rt . 73. N ingún im puest o puede cobrarse sino en v irt ud de una ley .
A rt . 74. N inguna carga n i im puest o m un icipal puede est ab lecerse sino a pro -

puest a del C on sejo m un icipal respect iv o .
A rt . 75. N in guna ex ención n i m odif icación de im puest os puede hacerse sino

por una ley .
A rt . 76. A nadie puede m olest arse por sus opin iones n i im pedírsele que las

m an if iest e por la pren sa, su jet ándose a las ley es que reglam en t an el ejercicio de est e
derecho.

A rt . 77. So lam en t e por decret o del E m perador o de los C om isarios Im periales y
cuando lo ex ija la conserv ación de la paz y orden público , podrá suspenderse
t em poralm en t e el goce de algunas de est as garan t ías.

T ÍT U L O X V I
D el Pabellón N acional

A rt . 78. L os colores del pabellón nacional son el v erde, blanco y rojo. L a co loca-
ción de est os, las dim ension es y adornos del pabellón im perial, del de guerra, del
n acion al, del m ercan t e y del gallardet e de m arin a, así com o el escudo de arm as, se
det allarán en una ley especial.

T ÍT U L O X V II
D e la posesión de los empleos y funciones públicas

A rt . 79. T odos los em pleados y fun cionarios públicos t om arán posesión de sus
cargos com pareciendo an t e la au t oridad que deba dársela con form e a la ley . L a
au t oridad los in t erpelará en est os t érm inos: ¿A cep t áis el em pleo de (aquí su deno-
m in ación ) que se os h a con f iado con los deberes y at ribucion es que le corresponde?
L a respuest a para quedar en posesión , deberá ser �A cep t o�. E n segu ida la au t oridad
pronunciará est a fórm ula: �Q ueda N . en posesión del em pleo de... y responsab le
desde ahora a su f iel y ex act o desem peño.�
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T ÍT U L O X V III
D e la observ ancia y reforma del E statuto

A rt . 80. T odas las ley es y decret os que en lo sucesiv o se exp idieren , se arregla-
rán a las bases f i jadas en el presen t e E st at u t o , y las au t oridades quedan reform adas
con form e a él.

A rt . 81. S in perju icio de regir desde luego cuan t o el E st at u t o y sus decret os y
ley es concordan t es det erm inan , las au t oridades y fun cionarios públicos deberán ,
den t ro de un año, elev ar al E m perador las observ aciones que su buen ju icio , su
anhelo por el m ejor serv icio y la experien cia les sugieran para que se pueda alt erar
el E st at u t o en t odo aquello que con v enga al m ay or b ien y prosperidad del país.

C ada uno de nuest ros M in ist ros queda encargado de la ejecución de est a ley en
la part e que le concierne, deb iendo expedir a la m ay or brev edad los reglam en t os
n ecesarios para su ex act a observ ancia.

D ado en el P alacio de C hapult epec, a diez de A bril de m il ochocien t os sesen t a y
cin co .

M ax im iliano

E l M inistro de N egocios

extranjeros y encargado del de E stado

José F . R am írez

E l M inistro de la G uerra

Juan D e D . P ez a

E l M inistro de Fomento

L u is R obles P ezuela
E l M inistro de Justicia

P edro D e E scudero y E chanov e

E l M inistro de G obernación

José M . C ort és y E sparz a
E l Subsecretario de H acienda

F élix C am pillo

M IN IST E R IO D E E ST A D O

O riz aba, M ay o 18 de 1865.

H abiendo t om ado en con sideración el E m perador las dudas que se han suscit a-
do sobre la in t eligen cia que deba darse a la f racción últ im a del art . 53 del E st at u t o ,
S . M . se ha serv ido declarar, que la calidad de m ex icano, at ribu ida a los ex t ran jeros
que adquieran propiedad t errit orial en el Im perio , no in cluy e la priv ación de la
n acion alidad propia del indiv iduo, y so lam en t e resuelv e que el adquiren t e, sea cual
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fuere su t ít ulo, será considerado com o m ex icano en todo lo concern ien te a las ob liga-
cion es, serv icios y grav ám enes que en cualqu ier m anera puedan afect ar la propie-
dad; pues respect o de ellos y sus acciden t es, el adquiren t e no t endrá o t ros, n i m ás
derechos, que los que t endría un m ex icano.

P or el em perador

E l M in ist ro de N egocios E x t ran jeros
en cargado del M in ist erio de E st ado ,

R am írez

M éx ico
Im pren t a de A ndrade y E scalan t e

C alle de los bajos de San A gust ín , núm . 1.
1865.
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